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Señor 

CARLOS ANTONIO DÍAZ 

Tel.: 322 7947829 

Dir.: Barrio El Uribe 

Bosconia - Cesar 

 

 

Referencia:  Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 

riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 

permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol – 

Sector 3. 

 

Asunto:  Respuesta al Requerimiento R_24048. 

 

 

Respetado Sr. Díaz, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a su petición registrada según nuestra codificación interna con el número R_24048, en la cual 

manifiesta que, se encontraba laborando para la empresa SYPROC, en la que se desempeñaba en las 

actividades de alambrado y posteria. Indica que el día 09 de octubre de 2020 les dijeron que ya no trabajaban 

más y los colocaron a hacer remoción de cerca. Solicita se le informa si ya se acabó el trabajo. 

 

Al respecto nuestro Contratista EPC Constructora Ariguaní remite para su conocimiento, el oficio expedido 

por el Subcontratista SYPROC y quien informa que se ha dado cumplimiento al objeto del contrato de obra o 

labor terminada, por la cual usted se encontraba vinculado. 

 

Sin otro particular procedemos con el cierre del requerimiento del asunto en nuestro sistema de atención al 

usuario. 

 

Atentamente, 

 

 

 

SERVICIO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización 
 

Anexos: Oficio SYPROC S.A.S Retiro del Trabajador. 

Copia a:  

1. Ing. Michele Chiesa – Gerente Constructora Ariguaní S.A.S. vía Email: m.puentes@ariguani.com.co, l.figoni@ariguani.com.co  (Solo Carta). 

2. Archivo 
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Viernes 23 de Octubre de 2020 
Señores. 
CONSTRUCTORA ARIGUANI SAS 

 
 
 
 

Asunto: RETIRO DEL TRABAJADOR CARLOS ANTONIO BRIEVA BRIEVA. 
 
 
 

 
Por medio de la presente me permito informar que el señor Carlos Antonio Brieva 
Brieva identificado con el número de cedula 1081817308 se le decidió no 
renovar el contrato por motivos de (OBRA LABOR TERMINADA) ya que el área 
de influencia del proyecto donde el señor laboraba se terminó. 

 
Por tanto los documentos de retiro del señor serán entregados en el informe del 
mes de octubre del año en curso 

 
 
 
 
 
 
 

CORDIALMENTE 

 

 
 

 
 

JONNG MILLER VERA 
REPRESENTANTE LEGAL 


